
Tet 3O3O 38O0
or 800 3000 343
Au. Atcotde # 122O,
Cotonia Mirofloras, C.P. 4427C
Guodclojoro. Jolisco, México.

DJ-ADN-1312|22-2Il
Jalostottttán

1' ¿ds pdrles man¡fiestan que el 1'(primero) de octubre del 2021 (dos milveintiuno), celebraron conven¡o decoordinación para la As¡stencia social en el Estado de Jalisco, conforme a lo citado en el párrafo que
antecede y q ue pa ra efectos del presente se ¡dentificará comoel "convenio de coordinoción , el cual t¡enecomo objeto formarizar ra coordinación con er ,.Drf Municrpar,, respecto a ra prestac¡ón y promoc¡ón de rosservicios de asistencia soc¡al que se operan med¡ante los "programas en materia de segur¡dad Fam¡liar,seguridad Ar¡mentaria, Seguridad comun¡tar¡a y segur¡dad soc¡a7 de ,,DrF rar¡sco,,, así coro ro, progr"ra,
operativos y moda¡idades que de éstos se desprendan, conforme a lo establecido en los artículos a,ísyza,
del Código de Asistencia Soc¡al para el Estado de.jal¡sco.

2' La actua¡ Adm¡nistración Pública Mun¡cipál inic¡ó el día 1'(primero) de octubre de 2021 (dos m¡lveintiuno)y a fin de €ont¡nuar con ra operación de ros programas en favor de ra pobración, er "Dri Muni;¡p;r; ;eseaformalizar e¡ presente instrumento, para ro cuir reconoce y hace suyo ro pastado en er -conven¡o decoordindcrón" c¡tado en er proem¡o der presente, por ro que se obriga a su cumpr¡miento conforme a rosderechos y obligac¡ones pactadas.

3' En las cláusulas cuarta y Déc¡ma. tercera, en sus puntos 2.7 y 2.2 del .conven¡o de coordindclón,,, seestableció que er "DrF Mun¡c¡par" desarrorará progr"r., ;i tl;r de sujetos de asistencia sociar. Entreestos programas eslá el Proyecto No.38 "otorgar Apoyos As¡stenc¡ales a personas Adultos Mayores yGrupos vurnerabres en er Estado de Ja¡¡sco', enlo sucesiro "!i rroy"ao,,, ,i"ndo er recurso en numerarioque 5e entrega, de or¡gen estatar,, y se cuenta con ra sorvencia necesar¡a confor,n" t".ua"* fr"rufJ"st.tque se detala --i_:::'::..
2022'2s.o2.o72.2.r.1.2.1.11.04s.002s0.31r0.2.6.8.2.4.E.3s8.3s8A1.4413.0;.u.1roor..oorou.r.l;ltllliilL'

4' Lds pdrtes reconocen su representac¡ón entre sí conforme a las declarac¡ones seña ladas en el ,,convenlo 
de
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Adenda al convenio de coordinación para la Asistenc¡a social en el Estado de Jal¡sco DJ-coNV-co oL-g57l2lque tienen celebrado el slstema para €l Desarrollo lntegral de la Famll¡a del Estado de ,al¡sco, en lo sucesivodenom¡nado "DlF Jalisco", representado por su Director General, el lng, Juan Carlos Martín Mancilla y, por laotra parte, el s¡stema para el Desarrollo lntegral de la Fam¡lia del Munic¡pio de Jalostot¡tlán, r"pr"iái,"aopor su Director/a Generar, er/ra c. Adriana Ramírez J¡ménez, a quien para ros efectos der presente se redenominará como "DtF Mun¡cipar"; ros cuares se sujetan ar teior de ros siguientes antecedentes y cráusulas:
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Sexta,- En el desarrollo e implementación de ¡,El proyecto,,, el .,DlF Munlc¡pal,, se compromete a:

1. Una vez autorizada su solicitud de apoyo (oficio), deberá cubrir todos los requ¡s¡tos establec¡dos en los
lineamientos de "El Proyecto,,,

2. Deberá real¡zar las compras de los apoyos asistenciales cons¡derando la calidad y especificaciones técnicas
y temporales de acuerdo a las características y neces¡dades de la población a benefic¡ar.

3. Entregar en t¡empo y forma los informes y los padrones de benef¡c¡arios en t¡empo y forma, solicitados por
la oirección de Atenc¡ón a las Personas Adultas Mayores, deb¡damente firmados por los responsables y
sellados.

4. Determ¡nar a los benefic¡arios de "El Proyecto" de su municipio, med¡ante la intervención de Trabajo Social,
la cual deberá valorar cada caso teniendo como referencia lo dispuesto en la cláusula segunda del presente
instrumento jurídico.

5. Para apoyos por persona, super¡ores a s5,ooo.oo (c¡nco mil pesos ool1oo M.N.), el ,,DrF Mun¡c¡pal,, deberá
cubrir el excedente, lo que se considerará al momento de realizar la comprobación del numerario rec¡b¡do
con mot¡vo de su partic¡pación en la ejecuc¡ón del proyecto.

En caso de no haber eiercido y comprobado la total¡dad de dicho recurso, conforme a lo pactado en el presente
convenio, deberá re¡ntegrar a "DlF ,al¡sco" la cant¡dad restante no ejerc¡da al momento de realizar la
comprobación de "El Proyecto", esto a má5 tardar a ¡os 30 días naturales de haber rec¡b¡do el apoyo económico.

Séptima.- "Las partes" se comprometen a guardar estr¡cta confidencialidad respecto de la información
clasificada como confidenc¡al o reservada, en térm¡nos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acc€so a la lnformac¡ón pública, la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos obligados y demás d¡spos¡ciones aplicables a la mater¡a,
salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha información, debiendo
asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea manejada ba¡o estrict"
confidencialidad.

Así tamb¡én, "las partes" manifiestan que la informac¡ón y,/o documentación que sea otorgada por ellas con
motivo de la ejecución del presente ¡nstrumento jurídico, deberá ser utilizada única y exclurlrar"nta p"ra to,
fines del mismo, compromet¡éndose a hacerse responsables de su resguardo y buen uso.

Las obl¡gaciones contempladas en el párrafo anterior, permanecerán vigentes y serán exigibles en el supuesto
de que "las partes" d¡eran por termlnado el presente instrumento juríd¡co.

DE TA COMPROBACIÓN DEt RECURSO:

octava'- Para corroborar la aplicación del recurso y cumplim¡ento de "El proyecto,,, .,DlFJalisco,, podrá solic¡tar
al "DlF Municipal" la información y documentación que sea necesaria, asf como realizar visitas áe supirvisiony acompañamiento, para lo cuar se estab¡ecerán observaciones y se estabrecerá un término para sucumplim¡entoi deb¡endo todo lo anterior constar por escrito mediante actas c¡rcunstanc¡adas y oficios; lo
anter¡or se real¡za rá por conducto del personal adscrito a la oirección de Atención a perso nas Ad ultas Mayoresperteneciente al "DlF Jalísco" Por igual podrán realizar supervisiones y revis¡ones cualquier autoridad en elejercic¡o desusfunciones, para ro cuar er "DrF Munícipar" se compromete a otorgar las fac¡r¡dades requer¡das.
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De igual, forma el "DlF Munlclpal" se compromete a aplicar encuestas de percepción a la población beneficiar¡a
de "El Proyecto", debiendo hacer enÚega de tales encuestas al "DlF Jallsco,,, al momento de hacer la
comprobación del gasto, respecto del recurso financ¡ero rec¡bido.

CANCELACIóN Y RESCISIóN

Novena.- Establecen ,os partes que serán motivos de cancelac¡ón y/o devolución del recurso económico al cual
se hizo acreedor el "DlF Munfclpal", los s¡guientes:

a) El desvío de recursos o su ut¡lización en acc¡ones aienas a la operación de "El Proyecto", en los térm¡nos
establecidos en el presente.

b) lncurrir en incumplimiento de los lineam¡entos para la rad¡cación, ejerc¡c¡o, comprobac¡ón y.¡ustificación
de los recursos financieros proporcionados para proyecto de mérito.

cl lncumpl¡r con la justificación de los gastos erogados con motivo de los recursos económicos asignados.

dl No comprobar el recurso económico asignado, en la forma y térm¡nos conven¡dos en el presente
instrumento y en los l¡neam¡entos respectivos.

Décima.' Establecen los portes que serán causas de rescis¡ón del presente Adenda, sin necesidad de trám¡te
judicial alguno para "DlF Jalisco" y sin per¡u¡c¡o de que pueda demandar la rescisión ante los tribunales
competentes, las sigu¡entes:

a) De l¡egarse a susc¡tar al8uno de los supuestos previstos en la cláusula que antecede, para motivar la
cancelac¡ón y/o devolución del recurso al cual se hizo acreedor el ..DlF Mun¡c¡pal,,.

b) En caso de cualqu¡er incumplimiento por parte de "DlF Municipal" a las obligaciones estipuladas en este
Adenda y las establecidas en el "convenio de coordinación" citado en el proemio, apl¡cables al caso.

En cualqu¡era de dichos casos, "DlF Mun¡cipal" deberá devolver a "DlF lalisco,,, los recursos otorgados
incluyendo los rend¡mientos financieros e ¡ntereses, mater¡a del presente ¡nstrumento jurídico, sin per.luicio de
las responsabilidades legales en que ¡ncurra con motivo de la rescisión.
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Déc¡ma pr¡mera.' Ambas partes manifiestan que lo establecido en el presente instrumento es adicional y
complementar¡o a lo señalado en el clausulado del "Conven¡o de coordinación", específicamente en relación
con el programa inst¡tucional por lo que subs¡ste en cada uno de los términos establecidos y deberá respetarse
en todo caso lo ahí convenido, por lo que la presente adenda forma parte ¡ntegral de tal convenio de mérito.

A la par de lo anterior, serán aplicables las reglas establecidas en la ley, reglameñtos, lineamientos y
proced¡mientos apl¡cables a ,,El proyecto,,.

Décima segunda.- "Las part€s" aceptan que la aportac¡ón de los recursos económicos que se dest¡nen para el
desarrollo de las acciones materia de esta adenda de colaboración y operación de ,.El proyecto,,, estarán a
cargo y cuidado del personal que cada una designe, por lo que su adm¡n¡stración, apl¡cac¡ón, información y, ensu caso, la comprobación de su aplicación, quedará exclusivamente a cargo de cada una de ellas, de
conform¡dad con el presente ¡nstrumento juríd¡co y la normat¡v¡dad apl¡cable.

En caso de que el "DrF Mun¡cipal" no hub¡ere ejercido en su totaridad, o b¡en no haya comprobado ra totar¡dad
del recurso f¡nanciero otorgado o, en su caso, tener un ahorro en la adquisición de los bienes muebles, deberá

Jolisco
proyecto No. 38

"PeÉoncs Adukos Mdyo¡¿6 y Gtupo, Vutne@bled
Recurso 2022

Tet: 3O3O 38O0
0l 800 3000 343
Au. Atcolde # 1220,
Colonio Mirofloras, C.P. 4427c,
Guodotojoro" Jotlsco, México.

&



TeL 3030 38O0
0r 800 3000 343
Au. Atcolde # I22O,
Cotonio. Mirofl ores, C.P. 44270
Guodolojoro, Jolisco, México.

DJ-AON-1312t22-7J1
Jalostotltlán

reintegrar al "DlF Jellsco" la cantidad restante, a más tardar al dla 13 (trece) de diciembre de 2022 (dos mit
ve¡ntidós).

VIGENCIA

Décima tercera.' De común acuetdo, las portes determ¡nan que la presente Adenda comenzará su v¡gencia a
partir de su firma y concluirá hasta el térm¡no del presente E¡erc¡c¡o 2022 dos m¡l veint¡dós, respetándose en
todo momento ¡as condiciones de ejecuc¡ón y operac¡ón de "El proyecto,,, con independenc¡a de su extensión
de temporalidad por trám¡tes adm¡nistrativos necesar¡os pa ra dar por conclu¡dos los f¡nes propios del presente
acuerdo de vo¡untades, prev¡endo que se hayan cumplido todas y cada una de las obligac¡ones contraídas en
este instrumento iurídico.

Déc¡ma cuarta.- Lds poftes acuerdan que para todos los efectos del presente instrumento jurídico serán
aplicables las obligaciones pactadas en el "convenlo de Coordinaclón" y en especial lo plasmajo en el Titulo
segundo "oe las obligaclones Especiales" del "DlF Munlclpal,,, Titulo cuarto ,,De los comodatos y Donaciones
de Blenes Muebles y Entrega de Recursos", capitulo pr¡mero "De las Generalidades,,; y T¡tulo quinto ,,De las
disposiciones Generales" aplicables a "Las Partes", las que se t¡enen por reproducidas como sí se ¡nsertasen al
presente.

Leído que fue el presente Adendum por los pdrtes y enteradas de su conten¡do y consecuenc¡as legales, lo
firman en un¡ón de los test¡gos que al final suscr¡ben en est¿ c¡udad de Guadalajara, Jalisco, al día o7 s¡ete de
noviembre de 2022 dos mil veintidós.

Por "DlF Jalisco"

lng. Juan Carlos Manfn Mancilla
Director General

Mtro, Franc¡sco Alonso Moreno MuñoI
.,efe de Acuerdos y Asuntos Jurídico5

D¡rección Jurídica
.,DlF Jalisco,,

Por "DlF Municipal"

C. Adriana Ramfrez Jiménez
Director/a General

Lic. Antél¡ca Contreras Robles
Directora de Atención a las personas

Adultas Mayores
"DtF Jalisco,,

Testigos

Jolisco
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